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PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de ESPECIAL DERECHOS HUMANOS (Ley 4758) (res. 
512/12)

Reunión del 14 de Junio de 2017 - Nro.de Acta: 1

LEGISLADORES PRESENTES: Marta Silvia MILESI - Daniela Beatriz AGOSTINO 
- Silvia Alicia PAZ - José Adrián LIGUEN - 
Silvia Beatriz MORALES - Graciela Esther HOLTZ 
-  Héctor  Marcelo  MANGO  -  Elvin  Gerardo 
WILLIAMS - Edith GARRO

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Oscar Eduardo DIAZ - Elsa Cristina 
INCHASSENDAGUE

Atento a la aplicación del Art. 57 del Reglamento Interno de la Cámara 
los Legisladores Oscar Eduardo DIAZ 
y  Elsa  Cristina  INCHASSENDAGUE 
fueron  reemplazados  por  los 
legisladores  Leandro  LESCANO  y 
Miguel Angel VIDAL, respectivamente.

ACTA CONSTITUTIVA

COMISION ESPECIAL 

DERECHOS HUMANOS (Ley 4758) (Res. 512/12)

En la  ciudad de Viedma, Capital  de la  Provincia de Río Negro,  en sede de la Legislatura 

Provincial, siendo las 10:00 horas del día 14 de junio de 2017, se reúnen la Comisión Especial  

Derechos Humanos (Ley 4758) (Res. 512/12) de la Legislatura de la Provincia de Río Negro, a  

efectos de constituir la misma. Se encuentran presentes los legisladores: Silvia Alicia PAZ – 

Leandro LESCANO en reemplazo de Oscar  Eduardo DIAZ  –  Miguel  Ángel  VIDAL  en 

reemplazo de Elsa Cristina INCHASSENDAGUE – José Adrián LIGUEN – Marta Silvia 

MILESI y Silvia Beatriz MORALES en representación del Bloque Juntos Somos Río Negro. 

Los Legisladores integrantes del Bloque Frente para la Victoria Edith GARRO – Graciela 

Esther HOLTZ – Héctor Marcelo MANGO y Elvin  Gerardo WILLIAMS y la Legisladora 

Daniela  Beatriz  AGOSTINO  en  representación  del  Bloque AFPIR,  Iniciada  la  presente 

reunión tiene la palabra la Legisladora Silvia Alicia Paz, quien da la bienvenida a los presentes, 

poniendo  consideración  de los  mismos la  elección  de  las  autoridades de  la  Comisión.  La 

legisladora Silvia Beatriz MORALES propone la presidencia de la Comisión a la Legisladora 

Silvia  Alicia  PAZ,  moción  que  es  aprobada  por  los  presentes  como  así  también  la 

Vicepresidencia al Legislador Oscar Eduardo DIAZ y como Secretaria a la Legisladora Elsa 



Cristina INCHASSENDAGUE, que también es aprobada por los presentes, el Bloque Frente 

para la Victoria no presta conformidad a la integración de las autoridades propuestas, por 

consiguiente la misma queda conformada,  por  mayoría  de la siguiente manera:  Presidente 

Legisladora  Silvia Alicia PAZ, Vicepresidente Legislador  Oscar Eduardo DIAZ  y Secretaria 

Legisladora  Elsa  Cristina  INCHASSENDAGUE,  Vocales  los  legisladores:  José  Adrián 

LIGUEN, Marta Silvia  MILESI,  Silvia Beatriz MORALES, Edith GARRO, Graciela Esther 

HOLTZ, Héctor Marcelo MANGO, Elvin Gerardo WILLIAMS y Daniela Beatriz AGOSTINO. 

Acto seguido se firman tres ejemplares de un mismo tenor y efecto, dándose por terminado el  

presente  acto,  continuando  la  reunión  con  el  tratamiento  de  los  expedientes  obrantes  en 

Comisión.- 

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:1124/2016-P.Com: Soraya Elisandra Iris YAUHAR: Al Congreso de 
la Nación, la satisfacción por la aprobación unánime 
en la Cámara de Diputados en sesión ordinaria del 
día 16 de noviembre del corriente año, al proyecto 
de  ley  nº  1879-D-2016  que  crea  el  Régimen  de 
Protección  a  las  Víctimas  de  Delito.  -  Dictámen: 
Favorable  -  Pasa  a  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:13/2017-P.Ley:  Héctor  Marcelo  MANGO  y  Carina  Isabel  PITA: 
Declara el día 24 de marzo de cada año como feriado 
no laborable e inamovible en la Provincia de Río 
Negro, correspondiente a la conmemoración del Día 
Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia. 
-  Dictámen:  Favorable  -  Pasa  a  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:277/2017-P.Dec: Héctor Marcelo MANGO y Carina Isabel PITA: El 
más sincero homenaje a las Madres de Plaza de Mayo 
al conmemorarse el 40 aniversario de su nacimiento, 
por  su  lucha,  coraje  y  sabiduría  permanentes,  en 
defensa de la Memoria, la Verdad y la Justicia. - 
Dictámen:  Favorable  -  Pasa  a  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

Expte.Nº:256/2017-P.Dec: Héctor Marcelo MANGO y Carina Isabel PITA: Su 
beneplácito  por  el  anuncio  realizado  por  la 
Asociación Civil Abuelas de Plaza de Mayo sobre la 
recuperación de la identidad de otro nieto nacido en 
cautiverio (ESMA) durante la última dictadura cívico 
militar,  hijo  de  Iris  Nélida  García  Soler  y  de 
Enrique Bustamante. - Dictámen: Favorable - Pasa a 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL


